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ORDEN de 5 de enero de 1990 por la que se resuelve el
expediente sancionador incoado. rtl Centro privado de
Formación Profesional «Ceutb>, de C~t{ (.\furcia).

En el expediente sancionador incoado al Centro privado concertado
denominado «Ceutb.. sito en Ceuti (Murria). por Resolución de la
Dirección General de Centros'Escolares de fecha 28 de marzo de 1989,
al amparo de lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto 1855/1974. de
7 de junio (<<Boletfn Oficial del Estado» de 10 de julio). el Instructor
nombrado' al efecto ha formulado la siauiente propuesta:

Primero.-Que por pane de la Dirección General de Centros Escola
fes d.el Ministerio de Educación y Ciencia u Organismo competente se
proceda a revisar las en!tei\anzas autorizadas en el Centro de Formación
Profesional «Ceuti». de Ceutí (Murcia), procediendo a extinauir la
autorización de las enseñanzas que han dejado de impartirse y de las que
estando autorizadas nunca se pusieron en funcionamiento.

Segundo.-Dado que las impuiaciones que se hacen en relación a la
matriculación irregular de los alumnos (cargo tercero): la baja asistencia
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1923 ORDEN,.5,. enero de /990 _IJJ q... se autoriza ti cese
de aeti'lidades de la S«ei6n de Fomrae/6n Profn/onal
dependltrlJe dtI Ctlltro prlwuJo dtnominado 'Centro de
R~« MilfllSvdlidos F(sicos», si/o ~n Salamanca.
a_ida de Villam4yor. 79.

Visto el ..pediente ittcoodo o inatancia de dolla Maria Auxiliadora
Morales Vaquero, en su coftdieión eJe ieptuea.taDte 1eII1 del Instituto
Nacional de 5ervicioa Sociales (INSERSO~ Entidod UlUrar de lo Sección
de Formación ProfcsiOlllI, daocndicftte del Ccntro privado denominado
«Centro de Recuperaci6b de Minusv:üidos FfsiCOD, sito en Salamanca,
avenida de VilIamayor. número 79, mediante el que solicita el cese de
actividades pera la Sección mencionada;

Resultando que por Orden de !'echa 21 de mayo de 1984 se le
COMede a la citada sección la autorización definitiva de apertura y
fUnci.onamieftto;

Resultando que el expediente ha sido tramitado Jq!amentariamente
por la Dirección ProviKial de !ducIlción 'y Ciencia en Salamanca, que
lo envio con proJl!lOSta ftLvorablc. de .... de actividades, acompailal!do
el informe emitido. también en sentido favorable. por 1& Inspecctón
Tecnica de Educación en _ 1$ de noviembro de 1989;

Resultando que lo Sección de Formación Profiosional objeto de este
expediente no ha recibido auxilio o subvención~ parte del
Estado y, én caao contrario, _ debidamente' .

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio ( Oficial del
Estad"" del 4), R...1aAI0ra del Derecho a la Educación; el Decreto
185511974. de 7 de Junio (doIctln OfIcial del _ de 10 &: julio),
sobre el re¡imen~:;o de las aut.-izaciones de Cent~ no cs&atales
de enseilanza; el 0707/1976, &: 5 de marzo (<<BoIetln Oficial del
Estad"" de 12 de abril), de ordenación de lo Formación Profesional. la
~Ley de Procedimiento Admi~tivoy~~ones aplica.bles;

Considerando que la Sección de Formactón Protesio~dependieole
del Centro privado «Centro de Recuperación de MinusWlidosi'lsicos»,
DO imparte las enseñanzas de Formación' Profesional para tu que fue
autorizada, lo que implica, nec:esariamente, el cese de actividades;

Considerando que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la eaeolarizaciónde los alumnos,

Este MinisteJio ha di_to autoriDr el cese de actividades, con
efectos del comienzo del cuno acad6mico 1989-90. a la Sección de
Formación Profesional cuyos datos se detallan a continuación:

Denominación: SecciÓII de Formación Profesional dependiente del
Centro privado «Centí'o de Recuperación de Minus"'lidos FfsicOP.

Localidad: Salamanca. .
Provincia: Sa1amanc:L
Domicilio: Avenida de ViIlamayor. 79.
Penana o Entidad litular: Instituto Nacional de servicios Sociales

(INSERSO).

Se deja sin efecto lo Orden que autorizó el futtcionamiento de la
Sección, siendo necesario.... el caso de.que • iDltue la rellper1UI'& de
la misma. dar cumplimiento o loa preceptoo de lo Ley DlPnica 8/1985.
de 3 de julio (<<IIoletin Oficial del Estad"" del 4), Reautadora del
Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en materia de
autorización de Centrol privados.

En el caso de bab&sele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste. según 10 dispuesto en las
respectivas órdenes de otorgamiento. .

Lo q~e comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero '"' 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).

el Secretano de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. DirectOra general de Centros Escolares.
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SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

Secretarfa General·T~ Subdirección General de Coopencjón
Intemoe:ionolpora SU pooterior a<ljudicación por el Comité de Selección.

A 101 efeétos de la citada evaluación se tendrén en cuenta los
sipien10S criterios:

a) M6ri1Ol a_icos Ylo técnicos del candidato.
b) 1_cicntlftco Ylo técnico del~.COIIiunto a prcscttlar

dentro del marco de tu convocatoria a los distirrtos prosramas 1+0 de
IUComun_.

. cl Intem cicntlfico Ylo técnico de la _nión a la que se desea
U11tlr.

d) HiltotUl ~entfflCo y ~nico. durante los últimos cinco años, del
pupo inves1ipdor donde se ¡oteare el candidato o del Centro de
eopecIllización. .

e) Adecuación de la.ponencia a las Ifnc=as' científicas prioritanas del
Gobierno.

Art. Ü. lA a<ljudicación de estas Bolsas tipo B se realizará ¡lor el
ComIté de Selección en los meses de junio y octubro.

En cualquier caso el Comi~ ele Selección i91~ admitid l:In cand~lO,
por cada Univenidad o por el CSIC. pera aSistIr a una mIsma reuntón
lIltemacional.

Programa 2

An. 19. El PfOII1U1\Á 2 tiene por o*to potenciar sobre una bese
anual y mediante a~1 los proyectos de cooperación educativa.o
científica de carácter internacional nacidos al amparo de un ConvenIo
iateruni·venitario. entendiindose por tales los celebrados por OrpniSa
mos universitarios I~mente capacitados .0 la Ley Qrpnita de
Reforma Univenitana o los Estatutos de cada Universidad. Estas
ayudas se orientarán a la financiación de viajes y estancias cortas en
cuantía no superior a 700.000 pesetU por proyecto,

Art. 20. Podn.n solicitar estas ayudas los Profesores universitarios
e InveItipdom del Consejo Superior de Investipciones Cientlficos a
travis de sus Univenidades o del Consejo Supenor de Investigaciones
Cientificas, respectivamente.

An. 21. Los impresos de solicitudes estarán a disposición de los
interesados en la Subdirección General de Cooperación Internacional,
_ del Pndo, 28, ooaunda Dlanla, 28014 Madrid, en loa Vicerrectora
dos de InvestipcióD ele las 1Jniversidades y en el Departamento de
Relaciones Internacionales del Consejo' Superior de Investigaciones
aenUficas.

Las solicitudes de a)'udas se presentarán por duplicado en la'
Secretaria General Técruca del Mmisterio de Educación y Ciencia,
Subdirección General de Cooperación Internacional. paseo del Prado,
28, squnda planta, 28014 Madrid. Necesariamente irán acompaftadas
de una copia compulsada del Convenio Interuniversitario-lntemacional
al que esti a~do el prorect9 para el que se solicita la ayuda.

Art. 22. Las solicitudes pódrán presentarse ha... el 15 de septiem
bre de 1990 y, previa~ente evaluadas ~r la Apnci~ Nacio~a1 de
Evaluación, serin seleccionadas por el Comlt~ de SeleccIón previsto en

. la presente Orden en el mes de octubre.
A los efectos de la citada evaluación se tendrán en cuenta los

siluientes criterios:

a) Méritosacadémicos ylo técnicos del candidato.
b) Intem cienUficoy/o técnico del proyecto.
e) Historial cientffico y/o educativo. 'durante los cinco últimos años

del pupa investipdor '/./0 educativo donde se integre el candidato o del
Centro de especializaCión.

d) Adecuación del proyecto a las lineas cienlificas prioritarias del
Gobierno.

Art. 23. De acuerdo con el proyecto presenlado Yaceptado por el
Comi~ de setección la Secretaría General Técnica transferirá a la
Habilitación de la Universidad corresDOtldiente el importe de la ayuda
acordada pori su abono al responsable del proyecto. .

Art. 24. Transcurrido el. periodo del ano' para el que se concede la
o)'lldo, el Director mponsable del proyecto debcni presentar en la
Secretaria General T6cnica un infonne en el que se hasa constar el
resultado cientifico obtenido. sus penpectivas.asi como el detalle de los
~n realizados y estancia abonadas.

Art. 25.. Se constitu~ un Comi~ de selección a efectos de adjudica
ción de las Bolsas de vtaje y de 11. ayudas para los programas 1 y 2.
Dicho Cami~ estali compuesto por:

Presidente: El Subdirector general de Cooperación Internacional.
Vocales: Un representante de la Dirección General de Enseñanza

SUperior, otro de la Dirección General de Investiaación Científica y
Tl!cnica y otro del Consejo de Univenidades.

Secretario: El Jefe del Servicio de Cooperación Bilateral.

An. 26. La presente Orden entrará en visor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletfn Oficial del Estado~.

Madrid, 20 de diciembre de 1989.
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Resultando que mediante informe de fecha 18 de octubre de 1989,
la Subdirección General de Educación Especial manifiesta su confonni·
dad para la autorización de la Sección aludida;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, InstalaclOnes y Equípo Escolar, por informe de fecha
18 de octubre de 1989, fija la capacidad máxima de la Sección en 12
puestos escolares y considera que la documentación presentada y la
organización funcional se ajustan suficientemente a los condicionantes
básicos de los programas y necesidades vigentes;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el De<oreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre la ordenación de la Formación Profesio
nal; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» del 16), de ordenación de la Educación Especial; la Ley de
Procedimiento Administrativo" y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Sección de Formación Profesional Especial.
dependiente del Centro privado «Aprosuba.IO». cuenta con ínstalacio
nes suficientes para albergar 12 puestos escolares;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legislaCIón
vigente,

Este Ministerio ha dispuesto conceder la autorización definitiva de
apertura y funcionamiento a la Sección Privada de Formación Profesio
nal Especial, cuyos datos se detallan a continuación:

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial, depen.
diente del Centro privado <<Aprosuba-IO».

Localidad: Azuaga. '
Provincia: Badajoz.
Persona o Entidad titular: <<Aprosuba-IO».
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de primer grado

Especial, rama Agraria, profesión Jardinería y Horticultura, modalidad
Aprendizaje de Tareas.

Capacidad máxima que se ~utoriza: 12 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. O. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 8 de enero de 1990 por la que se autoriza
definitivamente a la Sección de ForrnaCÍón ProfesionaL
Especial, dependiente del Cenrro privado (La Encina», de
Cabeza del Bu.ey (Badajo:). para irnpartir las enseñanzas
de Formación ProfeSional de primer grado en la modalidad
de Aprendizaj" de Tareas.

Examinado el expediente incoado a instancias de don Manuel
Sánchez Almena. en su condición de representante legal de «Apro
suba lb>, Entidad titular del Centro privado de Educación Especial
denominado «La Encina». sito en Cabeza del Buey (~adajoz). calle
Diecisiete, sin número, mediante el que solicita la autorización defini
tiva para la creación de una Sección de Formación Profesional Especial
dependiente de dicho Centro para impartir Formación Profesional de
primer grado, rama Agraria, profesión Jardineria;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y Cie~cia en ijadajoz. que lo
eleva con propuesta favorable de autorizaclón, acompañando el
informe. también en sentido favorable. emitido por la Coordinación de
Educación Especial y. Equipos Psicapedagógicos en fecha 30 de junio
de 1989;

Resultando que la SubdIrección General de Educación Especial
emite informe favorable en fecha 31 de agosto de 1989. para la creación
de la Sección aludida;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, por informe de fecha
17 de octubre de 1989, fija la capacidad máxima de la Sección en 15
puestos escolares y considera que la documentación presentada y la
organización funcional se ajustan suficientemente a los condicionamien·
tos básicos de los programas de necesidades vis;entes;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no eSlatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de abril). sobre la ordenación de la Fonnación Profesio
nal; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (<Boletin Oficial del
Estado>' del 16). de ordenación de la Educación Especial; la Ley de
Procedimiento Administrativo. y demás disposiciones aplicables:

ORDEN de 8 de enero de 1990 por la que se autoriza
definitivamente a la Sección de Formación Profesional
Especial, depend,ente del Centro privado «Aprosuba-10»,
de Azuaga (Badajoz), para impartir enseñanzas de Forma
ción ProfeSIOnal de primer grado en la modalidad de
Apendizaje de Tareas.

Examinado el expediente incoado a instancias de don Manuel Castro
Soria. en su condición de Presidente de la Asociación «Aprosuba-IO»,
Entidad titular del Centro privado denominado «Aprosuba-lO», sito en
Azuaga (Badajoz), calle Miguel Hemández, 1, medíante el que solicita
autorización definitiva para la creación de una Sección de Formación
Profesional Especial dependiente de dicho Centro para impartir Forma
ción Profesional de primer grado, rama Agraria. profesión Jardineria y
Horticultura, en la modalidad de Aprendizaje de Tareas;

Resultando que por Orden de 29 de marzo de 1984, el Centro
<<A.prosuba-IÜ» obtuvo la autorización definitiva como Centro de
Educación Especial;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Badajoz. que lo
eleva con propuesta. favorable de autorización, acompañando el
informe. también en sentido favorable, emitido por la Inspección
Técnica de Educación en fecha 27 de septiembre de 1989;

al Centro del mismo (cargo cuarto) y la mOd¡tic3Clón de las actas de
evaluación final (cargo quinto) son faltas no incluidas en el apartado 1
del articulo 15 del Decreto 1855/1974. de 7 dé junio, sobre Régimen
Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza, en
base a lo que se dispone en el apartado segundo del referido articulo
procede apercibir al Centro objeto del expediente, circunstancia de la
que se tomará nota en el oportuno Registro de Centros.

Tercero.-Que en base a 10 preceptuado en los apartados b) (la
interrupción reiterada y grave del calendario escolar) y c) (el incumpli
miento de las condiciones esenciales de la autorización del artículo 15,
apartado 1, del Decreto 1855/1974. de 7 de junio, sobre régimen juridico
de autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza. procede revocar
la autorización que por Orden de 28 de septiembre de 1983 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 7 de diciembre) se le concede al Centro privado
de Formación Profesional «Ceutí». de Ceutí (MurCia). para impartir las
enseñanzas de la rama sanitaria en segundo grado. especialidad Educa
dores de Disminuidos Psíquicos. con efectos de comienzos del curso
1990-1991, a fin de posibilitar la continuidad de los estudios de los
alumnos que se hayan matriculado en el presente curso escolar.

De esta propuesta, según consta en el expediente. se dio traslado al
interesado, en fecha 4 de septiembre de 1989. sin que dicho interesado
haya formulado alegación alguna.

Por todo lo anterior. esta Secretaría de Estado de Educación acepta
la propuesta formulada por el Instructor y dispone:

Primero.-Extinción de las enseñanzas autorizadas al Centro privado
de Formación Profesional «Ceutí». de Ceutí (Murcia). que a continua
ción se relacionan:

Formación Profesional de primer grado:

Rama Agraria. profesión Explotaciones Agropecuarias.
Rama Electricidad, profesión Electricidad.

Formación Profesional de segundo grado:

Rama Electricidad y Electrónica. especialidad Operadores de Cua
dros y Automatismos.

Rama Sanitaria. especialidad Laboratorio.
..~ ·,li,l ,""

Segundo.-Apercibir aJCentro en relación a la matriculación irregular
de los alumnos: la baja asistencia al Centro del mismo y la modificación
de las actas de evaluación final. circunstancia de la que se dará traslado
al Registro de Centros.

Tercero.-Revocar la autorización que por Orden de 28 de septiembre
de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre) se le concede
al Centro privado de Formación Profesional «Ceutí» para impartir las
enseñanzas de la rama Sanitaria. especialidad de Educadores de Dismi
nuidos Psíquicos. con efectos de comienzos del curso 1990-1991, a fin
de posibilitar la continuidad de los estudios de los alumnos que se hayan
matriculado en el presente Curso escolar 1989-1990.

Contra' la presente Orden los interesados podrán interponer recurso
d~ reposición ante el excelentísimo señor Ministro de Educaclón y
CIenCIa. en el plazo de un mes. de acuerdo con lo dispuesto en la vigente
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


